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Radicación: 110014003031-2021-00083-00 

 

Se toma nota de los documentos allegados y se agregan al expediente 

virtual. En conocimiento de las partes. 

 

De otro lado, y en atención a los documentos aportados al plenario 

mediante el cual se establece que la obligación objeto de recaudo ha 

sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y en las 

circunstancias previstas en el art. 461 del CGP, el Despacho, Resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas sobre los bienes de la parte demandada. ofíciese a quien 

corresponda. Elaboradas las comunicaciones, por secretaria 

impártasele el trámite pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 

111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Tercero: Poner a disposición del funcionario que haya solicitado 

remanentes, los bienes desembargados en el proceso.  

 

Cuarto: Practicar con destino a la parte demandada, y a costa de esta, 

el desglose de los documentos base de la presente acción, previas 

constancias de ley. 

 

Quinto: Archivar de manera definitiva las presentes diligencias una 

vez cumplido todo lo anterior. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,   

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 08 del 27 de enero de 

2022, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Nota. Es útil dejar constancia en el presente auto que la suscrita asumió la titularidad del despacho desde 
el 10 de noviembre de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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